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i Sesuscribe á este Bo** 
letin, que sale los miérco-
les y sábados, en l a lmp . y 
librería de la viuda de 
§antamaria, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 
<de losSres. suscritores* 

En las provincias 10 r*. 
aî mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-> 
sos ó artículos se remi-
t i r á n á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 

O F I C I A L 

»va» Jotré, 

il 

IX®*-

ARTICULO DE OFICIO. 

Junta de Gobierno dé la provincia. 

Circular núm. 213. 
Xa Junta de Gobierno de esta Capi-
. tal y provincia á iodos sus habitan-

/es. 

* Hace saber: que conmovido el pue-
blo Español por los abusos y desenfre-
nos dé qq poder que no respeta la ley 
de jas mayorías, ni las prácticas consti-
tucionales ni , la voluntad nacional 
manifestada por ? todos los medios 
que se reconocen legítimos en un 
Gobierno representativo, ha tenido qae 
pronunciarse en masa para romper tan 
ominoso yugo, y combatir y derrocar á 
fes tiranos« Los periódicos de este poder 
¿dioso y maldecido^ han figurado en sus 
artículos furibundos que el patriótico 
alzamiento dé Almería era insignifican-
te; y que sus promovedores solo habían 
tenido el móvil y objeto de alijar impu-
nemente unos cuantos buhos de con-
trabando» 

' vTT •:, , ..... 

Justamente indignada la Junta de 
Gobierno en vista de una suposición Jan 
infame y calumniosa, ha considerado 
que la reputación de la provincia y los 
heroicos sacrificios y esfuerzos <jue en 
la actualidad está empleando para socor-
rer la plaza de Granada y defender a 
toda costa la noble y justa causa de es-
te pronunciamiento nacional, exigen 
que se desmienta y confunda á sus vi-
les detractores. Mas como pudiera suce« 
der que algunos imprudentes ó mal in-
tencionados llevaran su inmoralidad has-
ta el extremo de ocuparse en el contra-
bando, y promover y facilitar alijos frau-
dulentos, aprovechándose del abandono 
en que necesariamente han debido que-
dar las costas por Ja marcha de todas las 
fuerzas disponibles y empleo de ellas ea 

í otro servicio mas importante y salvador. 
^Considerando ademas la Junta que 
en momentos críticos y en circunstan-
cias extraordinarias, es preciso sostener 

% á toda costa el órden público y adoptar 
remedios extraordinarios, porque la sa-
lud de la patria es la suprema ley, y por-
que ei honor y el crédito de la provin^ 
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' Esta Jun ta de Gobierno acaba: d&re^ 
cibir por el Vapor Balear Uegado á esté 
puerto las siguientes comunicaciones¿ > 

J /uu la 'pícmwtouaf ^ o f c í i i o 
de la plaza 

a 
cía» son de cátqp ^ c . c ^ u ^ , 
e ro miramiento propio de estados nor-
males, Ha a c o r d a d o á e l i ^ fe 
publicación de un bando que compren-
da los artículos siguientes. 

í. ° Se creará iocoediatamente:en 
esta Capital una comisión mi litar y ejé-
cuiiva que egercérásusltíociones míen-
iras d a rea las presentes circunstancias, 

% ° Quedan sujetos á su conocí -
miento todos los delitos de contrabao-
do y fraude, ios que turben el orden 
público, y los que ataquen la seguridad 
personal; ta propiedad como robo, in-
cendio &c.; y la actual situación, 

3. ° Estos delitos serán juagados 
breve y sumariamente, imponiéndose á 
ios de contrabando la pena extraordina-
ria de confinamiento ó deportación ton 
arreglo á su entidad y circunstancias á 
jjuicio de la Comisioin militar. , 

4. ° Los demás delitos serán cas~ 
ligados con las penas que exija su im-
portancia y basta con la de muerte si la 
mereciesen. 

5. ° Los re os de todas estas causas 
se constituirán por luego á bordo de los 
Guarda-costas que existan en el puer-
to, quedando á cargo de sus respecté 
vos Capitanes, y á disposición de Ja Co* 
misión militar hasta el resultado final 
del proceso. ,, . 

6. ° El producto líquido de las 
aprensiones se aplicará en su totalidad 
alos ¿prensores eri premio de tan inte-
resante servicio, 

Almería 21 de Junio de 1843.= 
Presidente, Gerónimo Muñoz y López* 
z=zJosé Iribarne, .Vocal .Srio; i» 

•»o. 
El gtito santo de Libertad'ha resoxmdb 

en 3e C e u t a : M ^ e b l g 
nacional y Guarnición no podían mirar coa 
indiferencia un liamatnieato en cl que se 
Tanda la salvación de su patria^ asi es que 
r eu ni dosa j e r en U casa-palacio delExcmo. 
Sr. General Gobernador y presentada el 
programa que adoptó el Ilustre Ayunta-
miento y Milicia nacional, fué tambiei» 
aclamado unánimemente por todos lós fun-
cionarios públicos y las fuerzas de todà estât 
guarnición que á continuaciónse espresan. 

Es imponderable el orden y entusiasmo * 
que aqui reina, entusiasmo cuya electrici-
dad se ha .propagado ya à la plaza de Alge-
ciras, que ha seca ndado nuestro movimien-
to, el que seguirá propagándose igualmente 
á toda la liberal provincia de Cádiz, opri-
mida bajo el peso de la tiranía, por los efi-
caces medies y el envió de fuerzas con que 
esta plaza se dispone à auxiliar y servir de 
apoyo á todos los pueblos. . 

fíe aqui el programa aceptado en nues* 
tro pronunciamiento,-CONSTITUCION 
DE 1837.= ISABEL II CONSTITU-
CIONAL. « INDEPENDENCIA NA-
CIONAL.—PROGRAMA DEL MINIS-
TERIO LOPEZ. 1 

Y al hacer á V. semejante manifestación 
se complace esta Junta anticipadamente en 
creer que han de hallar eco en su patrio« 
tismo los iobbiès fitíes que noi fian guiado 
al seguir un movimiento <|&e se íwl hecho 
nacional. ^ 
, Dios guarde á Y. muchos años. Ceuta 
21 de Junio de 1843.*^Fl Presidentes 
José Rodríguez de Vera. ~ Secretario f .Nar-
ciso A moros.—ídem,' Antonio Hnguet» 

• -Cuerpos' de '"'eska guarnición.—*!. ° ha« 
tallón de Galicia.«»Fijo de la plaza.«=Pro-
vincial de Sevillai.«Idem de Huelva.—Dos 
compañías del de Ecija.-—Dos ídem de Ar-» 
tillería.—Dos idem de nacionales.-» Com-
pañía de caballería de esta dqt&cian.r-:IcL 
de Marina. 

Individuos que çômponén la tunta de 
^óbieth&.^Pf¿adeñÍeK l ^ Ë x c n w " Sr. 
General gobernador; D. José María Rodrí-
guez dé V era . ' -^f^-FSñ^siá t^ i^ :"^!^ 
calde segundó constitucional, D„ Cayetano 
Gonza|ezNovelIek—^^ 
Espinosa, Corone} de Huelra«^D. Manuel 
Michel., Coronel de Sevilla. »Du Juaq 
driguei Rubio, Comandante del batalloi$ 
fijo,~D, Pedro Abello, Comandante % 

t 
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t 
Iogeo^Qs.^©. Joan -Graz Lartmdo, Se-, 
gu ndo,Comancfa nt e de : Galicia.~D. Fran-
cisco (¡^raera, Comandante <íe la compañía 
de Caballería.«*!}, Jose Cano,. Comisario 
deguerra.«-D. Manuel Meadex, Capitan 
de la M. Ni de infanteria. « D . Alejandro 
de la Bernrce9 Capitan de la Milicia de 
Artillería; JoséGm]^r,Tenientede 
la Milicia de Artillería^—D. José Marta 

Méridaj ISegidor del ilustre Ayuntamiento 
constitucional. « D . Isidoro Tfelles, T e -
niente' de la compañía del provincial de 
Ecija.=-0. Narciso Amòros> Capitali.«D. 
Antonio Huguét, del Comercio, Secretario. 

Cordoba se ha pronunciado y la Junta 
de Gobierno de aquella provincia dirige 
dsus hdbitantès una àlócucìon que dice 
osi: ;; '•'•.• : ¿ " 

Habitantes de la provincia., la voz de sal-
vacio íi ha resonado boy en ésta Capital, de 
la misma manera que en Cataluiía, Málaga, 
Granada, Valencia, Ciudad Rodrigo, Alba-
cete, Cartagena, Almería,;Ali.caote, Sevilla 
y otraiCapitales de nuestra heroica nación, 
tan prudente como decidida á emanciparse 
en todos tiempos cTe sus tiranos. Cuerpos 
enteros <Jet Egercito militan j a bajo "tan 
gloriosas banderas, y los que engañados 
por pérfidos manejos é irrealizables ofertas 
no lo han hecho aun, muy en breve tremo-

w^enseña y- serán " todos «nos 
porque el ejercito español es honrado y 
aborrece á los déspotas. t 

Ciudadanos: la Junta de Gobierno que 
ecaba de organizarse., hechura y espresion 
de vuestros sentimientos afirmada en su pa-
triotismo y en vuestra cordura, se gloria ya 
¿té ̂ dübrríserea^T^nuiiieró de las qttfe salva-
rán al país de la horrible crisis que le ame« 

- Ciudadanos; Viva Isabel II: viva la 
Constitución de 37: viva el programa del 
Ministerio^López.—Córdoba de Junio 
de 1843.-Vuestra j unta provisional, Leo -
nardo de. Arias ̂  Presidente y Coman-
(Saaí¿ ienerar.--CarlosRamirez de Are-
llano.-Luis Béltran de Bis. —Diego Jov¿r.* 
José Cabezas.-José Severo García.-i?/ Go-
oernáaor eclesiástico, Antonio Aguado;-
M á i A i r i a á i - F r a n c i s c o 

* Solano de Horcas-José Gil Delgado.-Fian 
\ cisco Diaz Morales. 

A última hora se fian recibido por Vera. 
i periódicos de Madrid que alcanzan hasta 

el 20 de este mes con las satisfactorias 
noticias de haberse pronunciado Gerona, 
Tarragona y toda la guarnición de Bar-
celona, asegurándose que el Castillo de 
Monjfrich estaba ya en poder de los pro-
nunciados. 

Se sabe también de ima manera positi-
va quehabiendo salido de Alicantey Car-
tagena dos columnas respetables entraron 
en Murciay que esta capital se pronunció 

fugándose el Gefe político Marques de 
Camachó. Lorca ha secundado el alza-
miento Almería 25 de Junio de 1843.—« 
El Presidente, Gerónimo Muñozy López. 
-José Iribarne, Vocal Secretario. 

QSMOSMOMSOQOBOlifiiSSMBiWOSMOSQMJMCOt OM6M 

DB L-&S 
Rifas dé la Santa Casa de los Expósitos 

y Asilos de Mendicidad de Lisboa, 
hechas.de conformidad con la 

PORTARÍA del 27 de Mayo 
dé i 854 y Decreto 

^^ ';wÍ3él" dé 'Octiziiré 
- -de 1838. 

Si varia? rifas extranjeras son prefe* 
ribles á las por tuga esas por sus premios 
colosales, ninguna puede compararse 
cpn ellas por la inmensa probabilidad 
dé premios que ofrecen. íío hay lotería 
ninguna en el mundo que tenga un 
premio en 3 billetes, como las portu-
guesas; ninguna es pues mas digna de 
atención. El número de premios de la 
primera á qne vá procederse es de 2,000 
y el de billetes blancos de 4,0i0G, de 

f suerte que com prebende dicha lotería 
6,000 billetes apenas, , 

^ H a y de 15 en 15 dias una lote-
ria enteramente semejante á la mencio? 
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cada^ cuyo numero de billetes blancos 
es siempre triplo del número de pre-
mios. Es pues siempre posible entrar 
en una rifa hecha bajo ios mismos prin-
cipios. 

Los infrascriptos venden medios bi-
Heles para cada rifa por 70 rs. de vcl¡ 
y cuartos de billete por 35 reales: los 
compradores de 7 medios billetes* por, 
490 reales, reciben gratis medio bille-
te, y ios de 7 cuartos, por 5U5 reales,' 
wa cuarto de biHete=»los compradores 
de 14 medios billetes, por reales, 
reciben gratis 3 medios billetes, y los 
de 14 cuartos, por 490 reales, 3 cuar-
tos de billete=los compradores de 28 
medios billetes, por 1S60 reales,reciben 
gratis siete medios billetes, y los de Í24 
cuartos, por 980 realeo siete cuartos de 
billete, 

Las listas de los números premiados 
son remitidas por el correo á todos ios 
compradores, y los premios que salen 
en España pagados en el propio pais, 
inmediatamente despues de la es tracción 
deducida la comision de cinco por cien* 
to. 
* La paga de los billetes pedidos pue-
de hacerse por medio de una letra de 
cambio sobre Lisboa, Porto, París, Lon-
dres. Madrid, ú otra cuarquier ciudad 
de £j>pafí;»=o bien autorizando los in-
frascriptos á girar á cargo de los com-
pradores deepues de recibidos Jos bille-
tes pedidos Escribir por el correoy sin 
franquear á los infi^áscriptos, qué con-
testarán á correo seguido, enviando bi-
lletes para una rifa posterior á la fecha 
Se su contestación, y tomarán eítístra- « 
vio de ellos bajo su responsabilidad.= 
Harreto Se C.„, negociantes matricula-
dos en la plaza de Lisboa» ^ ^ > ? 
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Obras qut se hallan en venta en la 
Imprenta y librería de la Viuda 
Santamaría. ^ 

l a Etelvina ^ tomos en 8. ° pasU 
41 reales. 

Han de Islandia 3 idem pasta 34 r e ^ 

Boa Quijote 3 tomos pasta 46 reaW 
les. 

La Celestina 6 la Madre dé los polvo« 
pasta S8 reales,. 

Manual deltinforero i tomo en 8 . o : 

pasta de 533 folios con mapa 32 re¿H 
les.. • ' 

Lecciones de Iriaríe 3 tomos en 8.* 
mayor con láminas SO rs. , ^ 

Cursp d e tema» franceses 6 Gramas 
Mea práctica e n & 0 pasta 15 rs. 

Alfflfiiia Inap» de la de Sairfamrúu 
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